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Presidencia del Consejo de 
Ministros.

Despacho? tsIegMáoog pacibi- 
dos hasta la inadrog«da de hoy, 
Tflíatiroe a! viaje de S. M, el Rey 
(Q. D. G.)

tFigneraa 7 Marzo, 7‘37 no
che. »—<Rosas 7.»—AI Presidenta 
del Consejo de Ministros el Minis
tro de Uanoa:

«El mal tiempo ha impedido 
ayer 4 8. M. el salir para Mahón. 
Hoy ha venido el Contraalmiraate 
francés 4 des pad irse de S. U. el 
Rey.

Uabiende abcnaoiado el tiem
po la escuadra Real se dispone pa
ra salir con rumbo 4 Mabon.a

«Figueras 7 Marzo, 7*45 no
che.»- Ai Presidente del Consejo 
de Ministros ai SubgoberDader:

La escuadra Rea! ha zarpado del 
puerto de Rosas á las cuatro y me
dia de esta tarde.»

8. A. B. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúa en 
esta Córte tin novedad en su im
portante fatud.

(Gaceta del 8 de nano)

-*~-. ~M¿jri^' «Min..,—" ■ '-

Núm. 2050. 
MInibíerio de Heoleuda.

CIRCOLAR.
Sancionada la ley de 21 de Di- 

eietubre último y aprobada con en
ta fecha la instruccion para que 
pueda «er ejecutada y cumplida 
cun facilidad, habrá V. S. obser- 
vado que su Autoridad ea la enoar- 
prda de, llevaría á efecto en la pro
vincia de su mando.

El objeto do la ley se compreo- 
¿9 à pHinefe vista;/ la tGitfucewa

, determina el drdeu con que ha de 
J procederse, para lograr que tas 
í mejoras que se inteatan se em- 
1 prendan coa previsión y se realicen 
1 000 seguridfid en interés del Es- 
j tado.
1 Ei Gobierno de S. M. ha creído, 
1 sin embargo, que debe excitar el 
| celo de V, S. para que lleve á cabo 

con las mejores condiciones posi- 
i bles el importante servicio que se 
1 le encomienda, sin abandonarlo un 
* solo instante. Espera ei Gobierno 
- que la conducta de V. 8. ha de 
; corresponder 4 sus deseos; pero con 

el fin de ayudará, ha dispuesto 
comunicar las presentes instruocio- 
nas, evitando ademés por esta me
dio, en ouauto sea dable, dilacio- 
BCB perjudiciales y consultas inu
tiles.

La formación de los inventarios 
exactos y compleios de los editi
cios que et Estado posea es sis du
da la base de todo el plan acorda- 
do¡ jorque ese trabajo dará á co
nocer qué fincas son las utiliza
bles, y á qué aarvicios pueden des- 
tinaree las existentes, Por eso es de 
necesidad formar los iuventarios 
con actividad, y procurar describir 
las fincas con ouauta minuciosidad 
pueda apetecerse. Si para esto fal
tan á V, 8. datos respecto à los 
ediácios ocupados por dependencias 
de otros Mmisteries, cónaiele à V. 8. 
que A las Autoridades y Jefes de 
todos ellos puedo y daba dirígirse 
para que lo faciliten las nolícias 
que le sea o prêchas, seguro de que 
se las darán cumplidas. Así se les 
recomendará por los Ministerios 
respectivos, y así lo harán las An- 
toridades cojo auxilio V. S. recla
me; porque se trata de preparar 
ediheios para los servicios públicos, 
y el que veto av evasígs «8 do iato- 

rés genera! del Estado y no de un 
1 Bolo departamento mi ais terial.
| Lomiamo para formar los in- 
( ventanos que para conocer las ne- 
i cesidades de coda ramo de la Ad- 
f miaístracioa pública «o su acep

ción mas lata, tendrá V, S, por 
tanto la eficaz ayuda y la coopera- 
cion espontánea de tos funciona
rios del órden judicial, de las Au
toridades militares y de tas Corpo
raciones provinciales y munici
pales.

No omita V. S. el reclamar su 
auxilio, porque así conseguirá for
mar pronto los inventarios, conocer 

¡ el estado y condiciones de los edi- 
fiews, y apreciar con acierto los 
servicios que en cada caso reclamau 
COB mas urgencia la atención del 
Gobierno.

Al ciasiócar los edlócioa para 
cooservarlofl ó eoageaerlos, tenga 
V. S- muy presente que la ley 
tiende á reparar y edificar, y de 
níngua modo á destruir. Cuando 
un edificio puede conservarse, da
das las condiciones en que se en- 
cuáotrp, conservarloy utilizario es 
lo natural y lo justo. Si Banque su 
utilidad material sea dudosa, el 
edificio por su construcción, por los 
recuerdos históricos, arquitectóni
cos ó artísticos que despierta, ó por 
otros motivos igualmente dignos de 
teoerae en cuenta debe respetarse, 
propóngalo V. S, así desde luego 
para que pueda scordarse lo conve
niente.

■Si hay corporaciones ó paríica- 
lares qae ofeecen permutar edificios 
de su propiedad por solares ó edifi
cios que posea el Estado, es nece
sario que V. S. examine muy cai- 
dadosameute las condiciones au que 
ee encuentra la finca ofrecida para 
Adquirir la aggoridad dé que tiene

solidéz y vida, y de que por su si- 
1 toacioc y demás circunstancias es 
j á propósito para los Bervioioa à que 

haya de dedicarse. Al apreoiarsa 
las ñucas objeto de la permuta, es 
iudispensable que á los interesados 
y à los peritos tes persuada V. 3. 
de que las preteasioue-s has de ser 
equitativas y las tasaciones estrió- 
tameute justas; pues eu otro caso 
V. S, deberá propouer que aa re
chace cuanto tenga siquiera aspec
to de exagerado, y el Gobierno lo 
rechazaré inmediatamente.

Por lo demás, ¡as permutas en 
condiciones aceptables, V. 3, co
noce que pueden ser muy coove- 
nieotes, porque adquirir un edificio 
utilizable desde luego por otro que 
ha de derribarss, ó por un solar, es 
andar todo el camino de una vez, 
evitar las cornplicaciones y eventua
lidades de una obra, y dar la ma
jora realizada en ei acto.

Guando llegue el caso de ven
dar, sabe V. 3. qua el pncepto da 
la ley, y por lo tanto el deber del 
Gobierno, es aplicar el producto 
de las Ventas á reparar lo que se 
conserva y á adquirir ó edificar de 
nnevo. De esta manera resultaré 
siempre que un solar no aprove
chado, ó un edificio insostenible 
que se enajena, supone siempre que 
se construye de nnevo por el par
ticular sobre el terreno que com
pra, y que ei Gobierno levantad 
repara a la vez otro edificio pa’'a 
tos servicios de la Administración, 
Necesario es, por lo mismo, calcu
lar fas obras en proporción á los 
recursos obtenidos para que, una 
vez emprendidas, no se paralicea 
en caso algnuo con daño notorio de 
tos intereses públicos.

Emprender mucho de ona vez 
loole conducir á no terminár nada,
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y para no incurrir en este defecto 
es ntiiieimo tener estudiadas las 
mejoras que son necesarias en cada 
oaso y localidad, y clasidcarlas des
pués segim 8U importancia para 
irlas realizando con regularidad. 
Hay mucho sin dada que hacer; 
mas corno iodo no puede ser obra _ 
del momeoto, es da necesidad no i piimianto de la ley se relaciona, si 
abandonar el trabajo un solo ins
tante, y aspirar á readzario á fuer
za de constancia y eu la medida 
que los recursos lo coasieatan.

La ley y la ihatrocciou permi
ten que las Corporaciones provin
ciales y municipales puedan aso
ciarse al Estado para habilitar un 
edificio y utilizarie en comua. No 
deje V. S. de llamar la atenoiou de 
tas ex presadas Corporaciones acer - 
ca del provecho que pueden obte
ner aceptando el beneficio que con 
joaticia se les concede. Es dable que 
eartzean de medioa para levantar 
un edificio propio, y les asa sin em
bargo fácil y poco gravoso ayudar 
á la reparación del que ya exista ó 
ge construye por el Estado, dejan
do asi establecidos los servicios que 
tengan necesidad de sostener. La 
ley les garantiza además da una 
manera sólida, que el derecho que 
ee las concede no será jamás des
conocido ni perjudicado; están.
pues, en el caso las Corporaciones á los Juzgados de primera instan- 
expresadas de asociarse al Estado, ■ oía; donde quiera que se encuentre 
porque así con gran economía y ; un local queá ello pueda aplicarse, 
con ventajas reciprocas serán todos ’ debe dáreele esa aplicación; y por 
loe intereses atendidos. í reducido que parezca, no será difí-

Sobre las ventee, cuando á ellas j cil colocar además dentro dei mis
ée proceda, beata que V. S. cuide .
de que tengan gran publicidad, y { na del Regietro de la propiedad, la 
de que loe expedientes ee tramiten J estación telegráfica y el cuariel 
con legalidad y prontitud para que
los compradores entran á poseer 
ele tardanza y el Estado pueda in
vertir el precio de las mismas en 
las obras que emprenda, abriendo 
así ancho campo al trabajo y á la 
industria, y procurando á las cla- 
zes mepesterosas ocupación y sus
tento.

Reepecío á las obras, conviene 
no olvidar que necesitan una es
pecial é incesante iaspeceion para 
que se ejecuten con eolidéz y sin 
faltar á condición alguna que pue
da considerarse esencial. La ley re
comienda que, cuando sea dable, 
se ejecuten aspirando á que en un 
edificio se instalen el mayor nú
mero de dependencias, y esto es 
conveniente que V. S. lo tenga 
muy eu cuenta porque el servicio 
público se facilita mucho para los 
contribuyentes cuando ai llegar á
ia es pilai pueden entetaree de los 
asuntos que 6 ella les lleva sip salir 
de un local. La reunion de ciertas 
dependencias, sobre facilitar los 

' servicios administrativos, es cómo
da y Utilísima para el público.

Las Administraciones ecouóíai-.
cas, consta á V. 8. que están recar- | oboe aies, Madrid 5 do Febrero de 
gádas 06 trabajo^ J íw««twt W j lb77,-<TjJaríaüaiÍaíia,

abandonar sus ooupaciones ordina
rias para ir ordenando la Adminis
tración, para recaudar oportuna
mente y para eviti»r que servicios 
importantísimos dejen de reabzai- 
se. Aunque A ellas corresponde lle
var adelante la formación de inven
tarios y lo demis que ojo el cum

Í

i necesitan algún auxilio, V, S. sa
fará prestárselo enmo representante

* del Gobierno en esa provincia, uti- 
? lizaudo todos los medios que están

á su alcance. Sin deeatander eus 
obligaciones coas tantes y ordina
rias, los funcionurioa públicos oi
rán la voz autorizada de V. S., y 
contribuirán gastosos á facilitar 
que la ley sea pronta y sBUcilia- 

^ mente cumplida.
j Cuando el pensaariento del le- 

giálador sea un hecho, dejará el 
Estado da tener tantos edificios ar
rendados como tiene actuaimente; 

: economizará lo que por alquileres 
! satisface, y no inveriirá cantidades 
' de importancia en reformar edifi-

cíes ageaos. Es, pues, la reforma 3 
* que se intenta beneficiosa bajo to | 

dos aspectos, pues hasta en los | 
i pueblos subalternos, que solo son | 
! cabezas de partido, es necesario por | 
? dignidad del país y por el prestigio i 
' de Id justicia dar un local decoroso

; mo el Jnegado municipal, la ofici-

para el destacamento de la Guardia 
civil. De esta manera se atiende â 
todos de una vez, y se évita que le* 
cuaiteles para la Ouardia civil, sca
bie no ser cómodos j seguros es 
todas partes, cuesten una cantidad 
respetiible, y que los libros del lie- 

' gistro de la propiedad, que garan- 
1 tizan la riqueza iumaeble dei país, 

están en un edificio particular sin

¡
^ la debida custodia, y muden de 

local cada vez que vana el Regis
trador,

Habrá ya observado V. S. que 
1 la ley tiende á remediar machas 
í necesidades, y que á los pueblos, 
1 como á las capitales, alcanzan sus 
í beneficios. Siendo esto evidente, á 
I V, S. corresponde dentro de la pro- 
| vinoia de su mando cooperar coa 

■ decididu esfuerzo y con el mas ilua 
1 Irado y activo celo á que los ex-

presados benefleios se obtengan
cuanto dûtes, ; à que ios propdsi
tos del Gobierno, indicados en esta 
circular, se reaiicea con exactitud

; y presteza,
1 De Kes 1 Orden lo digo á V, S* 
| para su inletigeccia y efectos consi- 
5 guientes. Dios gnarde ó V, S. mu-

Sr. Gobernador d^ la provincia 
de Córdoba,

Núm. 203*2.
Gobierno civil de la pro 

vincla de Córdoba.

Sección 1 ?—Im pren ta.
El limo. St. Subsecretario 

Mioisterio de la Gobernación 
fecha 20 del mes anterior me 
lo siguiente:

del 
can 
dice Î

•Ef Sr. Ministro de la Goberna' 
cion, ha comunioado al de Gracia y 
Justicia con facha i7 del actual, la 
Kaal órden siguiente: _ _

Exorno Sr.: Instruido espadieu- 
ta aa virtud de la Raal órdán de 30 como lo demueatra al invocaras sua
de Enero último, que sesírvió V. E. 
comunicar á este Ministerio, remi
tiendo una consulta del Ûseal de la 
Audiencia de Oviedo, con motivo de 
haber manifestado et fiscal de im
prenta de aquel territorio, que no 
creía denunciable un artículo de 

1 un periódico; y resultando, que el 
| Alcaide de Gijon se dirigió ai fiscal

de la Audiencia remitióndole un nú
mero da el periódico de aquella loca
lidad titulado <E1 Productor As
turiano,* correspondiente al día 13 
de Diciembre de 1876, en el queso 
insertaba un ariiculo bajo el epígrafe 
•Un conflicto provoeabloó un pe- | 
ligro po3ibl6> que consideró ofe asi' | 
vo y calumnioso á su autoridad, » 
por cuya razón Jo denunciaba al 
Ministerio llsoal, con arreglo á lo 
prescrito en el artículo 25 del Real 
decreto de 31 de Diciembre do 
1875; denuncia que se pasó al fis
cal de imprenta:

Resultando que dicho fiscal de 
imprenta no creyó que el artículo 
en cuestión, ae hallaba compreu- 

,dido en los abusos que cometen los 
periódicos y à que se refiera el ar
tículo primero del referido Real de
creto, por cuya razón manifestó al 
Alcaide que no podia legalmeota 
presentar la correspondiente de
nuncia al Tribunal; y que si el ar
tículo contenía hechos falsos, po
día hacer uso de las facultades que 
le competen con sugeoion à la Real 
órden de 6 de Febrero da 1876; de 
cuya comuDioacion dió traslado al 
fiscal de la Audiencia, por si este 
oreia que en dicho artículo apare
cía cometido un delito común que 
debiera ser denunciado por el Pro
motor ante el Juzgado de Gijoni

Resultando que el fiscal de la 
Audiencia de Oviedo, vió un coa- 

, flicto en la res ou ció o dei fiscal de 
1 imprenta al decidir por si que no 
| había lugar á la denuncia por uo 
^ hallatseconsignada en nuestras le 
i yes la autoridad que en el actual 
j estado del asunto pueda decídirle 
1 dentro do iaa atribuciones conferí- 
í das á los Tribunales; puesto que, 
' no habiendo llegado á ser sometido 

á nioguíio de eilos, ni cabe el re
curso uo casación á que se refiere el 
iitícfiio 17, y eiguiáfitaz 0^1 He»l 

decreto sobre imprenta, ni ulagui 
otro; y creyéndose en el iaeludi- 
bla deber que le impone el náiaaro 
tercero del artículo 833 de la ley 
provieiona! sobre organizaeioa del 
poder judicial, de .wateuer la inte- 
grida d de las atribucicnea y com
petencias de loa Juzgados y Tribu
nales en general defendiéndolos de 
toda invasion, ya provenga del Ór- 
den judicial ó cualquier otro; y 
abrigando por otra parte el con- 

^ vencimieato da que el caso que nos 
1 ocupa se halla previsto ea el núma- . 
| ro ÍO del artículo i.“ del meaciona-

do Real decreto, por que hacha la 
! denuncia al Tribunal de imprenta,

disposiciones por el Alcalde de Gi
jón, obraría ilegalmeute si ordena
re al Promotor fiscal del fuero or
dinario, que denunciase un hecho 
de cuyo conocimiento no se ha daa- 

1 prendido el de imprenta, consulta 
\ eu su virtud al Mloisterio de Gra- 
i cía y Jaatieia el medio de salir dal 

preaeate conflicti, cuyo deporta- 
monto miniatarial remita la expre
sada consulta y documeotM que á 
la miama as acompañan, á esta de 
Goberoacion, de quien depende la 
ejecución del Rea! decreto de 31 da 
Diciembre de 187o, para la resolu- 

i cion que proceda;
1 Visto el referido Real decreto de 
| 31 de Diciembre de 1876; y eonsi- 
| derail do, que ai articulo 25 dispo

ne, que eu las poblacioues donde uo , 
haya Audiencia, podrá el Gober
nador y Alcalde en su caso, proce
der al secuestro de loa numéros en 
que á su juicio se baya cometido 
alguno de los abusos previstos en 
el artículo t.“ paco deberán dar 
cuenta por el primer correo al fis
cal de imprenta del territorio, re- 
mitióndole el ejemplar aaborizado, 
para que pueda deuanoiario:,

Considerando que el espíritu y 
letra de dicho artículo no puaue 
ofrecer duda alguna, toda vez que 
terminante espresa, «para que pue
da dennnciarlo,» y por consiguien
te si el fiscal do imprenta no esti
ma con veniente la denuncia, no ha 
lugar à ella; sienuo esto (an obrio, 
que en otro caso resultaría que las 
B'iscalias de imprenta se veriao à 
mercad de nn Alcalde qna creyera 
denunciable un artículo, siu que ea 
realidad lo fuera, en el supuesto de 
venír obligados à entablar todas las 
den uncías que se les hioieran:

Considerando que el fiscal de 
imprenta del lerritorio de Oviedo, 
ó quien direetamante debió diri
girse el Alcaide de Gijoa, ha obra
do dentro de sus atribaoouas al no 
entablar la denuncia anUel Triba
na! com pitante del artículo denun- 
oisdo, por no eítimario comprendi
do ea ninguno da los párratos del 
articulo 1/ del referido Ríai decre
to, toda voz que, en ia apraoiaoioa 

í de si iw» abü»os que en «1 ejeroicio 
da la iibeitod #4 imprent» oematan

Ministerio de Cultura 2024



los periódiflos, son ó no denuncia
bles, no puede haber otro criterio 
que el de los es presados fiscales, ni 
nadie sino ellos pnedeu presentar ' 
esta clase de denuoeias; y que tan- 
toes asi, que un Gúberaador ó uu 
Alcaide cree denaDeiab?© un perió
dico lo remite al fiscal, y si e»ts no 
lo es lima denunciable, no se pre- 
eeuta la deooDOia:

Y cuPsiverando por último, que 
el ñbc»! de iid presta tiene atribu- 
ciones propias y esdiisivas, que en 
manera alguna se rosau con las 
del derecho común; que sus fun
ciones son independientes de las 
del Ministerio fiscal dei fuero or
dinario; y que sus decisiones en es
te punto no pueden ser objeto de 
condictos ni competencias con otros 
poderes, S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido resolver:

1 .’ Que el fiscal de imprentada 
ia Audiencia de Oviedo, ha obrado 
en el presente caso dentro de sus 
atribuciones, al 00 presentar la 
denuncia del artículo en cuestión, 
por no considerado comprendido en 
ninguno de los párrafos del artículo 
1.’ uei Real decreto de 31 de Di
ciembre de 1875,

arte, productos de la in
dustria y la agricultu- ! 
ra y labores de señora ’ 
durante los dias en que 
permanezca en Córdoba 
S. M. el Rey (q. D. g,), 
cuya idea ha sido acogi
da por mi autoridad con 
el interés que merecen

3

3

t

2," Que el Alcalde de Gijón no ? 
dtbió remitir la ceo uncía al flaca! | 
de la Audiencia si no al de impren - | 
la puesto que el fiscal de la Au- a 
diencia no li¿ue inter vencí un al- | 
gnea en esta clase de abusos; que- j 
oábdoJe el derecho a dicho Áteal- | 
de de recurrir ó los Tribunales or- í 
dinaiios, si cree que se le ha ioja- 1 
ríaoo en el articulo deauceiado: 1

3 .f Que al aecidir ou fiscal de 
imprenta si ha ó no lugar a la pre
sentación de una denuncia al Tri
bunal competente, no invade las 
eliibuciones de ninguno otro, ni 
resulta por ello conflicto alguno ni 
competencia de ningún gónero.'

Y 4.“ Que para evitar en lo su
cesivo la repetición de estos casos, 
se tenga muy presente que las de- 
nunoias sobre abusos de la liber
tad de imprenta, solo pueden ea- 
tablarse por las fiscalías oreadas al 
efecto, que son independientes de 
todo otro poder, cuando estas con
sideren que hay motivo para ello.

he Real órdea lo participo á 
V. E. à loa efectos oportunos."

Le que ce la propia Real orden 
comunicada por el rir. Ministro de 
la Gobemaciou, lo traslado ó V. B. 
pata su inteligencia y efectos cou- 
siguientes.»

Lo que he dispuesto se haga 
público por medio ue este periúüi- 
co oficial para que tenga la debida 
pubúciuad.

Lóraoba 8 de Marzo de 1877, 
Bl Gobtmiadur,

Ayasíi» ¿fluido.

Num. 2052.
Aommistracion provin
cial de Fomento.—Cir

cular.

èoncurren á promover ' respectivas, á fia deque 
envíen los objetos quela riqueza y Ia cultura 

de los pueblos, excito el 
celo de los Sres. Alcal
des de los pueblos de 
esta provincia para que 
coadyuven por todos los 
medios que se encuen
tran á su alcance cerca

lasque tienden áfomen- ' de los artistas é indus- de 1877.—El 
lar los . elementos que - triales desús localidades dor, Agustin

ican #^'

Núm. í91S.

Alcaldía constitucional de Cabra
Segundo trimestre.—Ejercicio de 1876 é Í877.

ESTADO demostrativo de laa cantidades ingresadas y saUsbehas en la DapoaiUría da esta ciudad durante el 
segundo trimestre del exoresado año.

INGRESOS.

Octubre. Noviembre, Diciembre. Total.
Capí - 
(wio Concepto. ' Pts. CtB. Pts Cts. Pts. CtB. Pts, Cw.

1.'
3."
6."
7."
9.”

Censos da Propios.
Lmpuestoa establecidos sobre determinados 
Corrección p&blica.
[egresos extraordinarios y eventnaics.
Reoarsoa generales para cubrir el déficit.

servicios.
644 82
760 42 
», 
79 00

16197 06

684 14
772 42 

■ >
317 00

23816 20

2^8 63 
1060 76 
168'2 40

2 00 
34785 95

1427 59
2583 60
1082 ÍO
398 00

75098 21

Mariano Ferrer, Apoderado del Ayuntamienio, so 
cuenta corriente. * > » » 237 71 237 71

Tidales, • 17871 30 ¿5488 76 37467 46 8082f 31’

GASTOS.

Octubre. Noviembre, Diciembre, Total,
Cttpí- 
tnlo. Concepto. Pts. Cts. Pla. Ota, Pta. Ota. Pta. Cts.

).•
2.’ 
3*
4."
5." 
6 ’
7.’ 
9,’
10
11

Gastos de AyuulamisiiiO.
Policía de seguridad.
Policía urbana y rural.
Instrucción primaria, 
Btnefioencia municipal.
Obras públicas.
Corrección pública.
Cargas da jo sucia y crédito legal.
Obras de nueva construcción, 
imprevistcs.
Entregado en la Adœioiatración econdmiea 

po de eoneutnos.
Id. en la Exema. Diputación provincial.
Pagos hechos por descuento sobre sueldos.

TotRi^P.

*

•
*

por el en-

•
4

1608
124

1116
1122 

»
2232

528
408
376
83

2500 
&üuü

>

16098

67 
00
11 
&7
>
79
82 
07 
00
75

00 
00
>

78

1542 57
120 00 

1068 70 
1022 57

1 00
311 30 
514 67
678 23
783 04
181 00

12103 40 
5000 00

321 63

23648 Ot

1976 83
273 75

1096 35
1683 87

182 50
30 40

751 15
551 91 

» »
853 00

14242 78
3313 70 

» »

24956 24

5lá8 07 
517 75

3280 16 
3829 01

183 50 
2674 49 
1734 54 
1638 21 
1168 04 
1117 75

¿8846 18 
13313 70

321 53

63703 03

RESUMEN.

han de presentarse en 
dicha exhibición y el 
éxito mas hsongero res
ponda al llamamiento 
de! talento y 
bajo.

Córdoba 8

del tra-

de Marzo 
Goberna- 
Salido.

Iniciado el pensa
miento por la ilustrada 
Sociedad Económica de 
Amigos del Pais de esta 
capital de celebrar una 
cxinbiuou de obras de

Exíateneía en Caja en fia del trimestre anterior, 
ImpoitHn lee guetos do este trimestre.
Id. loa ingresos del iDÎsmo. ■

Existencie eu C^jH en 31 de Dicieuib**Q último.

. 472 *3
, 63703 03
. 80827 51 17124 48

. 17696 61

Cubra 20 de Febrero de 1877,—El Concador, ksó Molina,-- Coaforme,—Ei Depbeítarb, PhuatMi Lea»,— 
V.* BZ—SI Alcaide^ K. A. de Butomajur.
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ÀNÜÎSCIOS
Núm. 3039.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba. ï

(^rtifieamooias de 
fíxeíiKíkMi* del íwírví-

ipyn •.♦íi»i»íiKo»**

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la teroera decena del 
mes de Febrero de 187/.

be h^illaa de verda en 
la imprenta del « diario 
d-g Córdoba.» 8« Fernán* 
do 54 y Letrados ^8.

Dias.

21
22
2.3
24
2B
28
27
28

Total,

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS. AK R EN BAXU ENIO,

»

Legítimos,

0 A
•

s
1^ o

> Î 1
2 2
>

> » »
B > B
2 1 3

'7 4. ni

»

;Nu legitimos. , Lesjiiimos,- No legítimos.

t» 
3
®

et 
B

P

>

>
1

l

o'

»

»
1

1

Tntal de 
vivos.

1
2

5
4

12

ta 

a
5
P

»

»
»

»

s*

» 
»

»
O 
a o »

>

» 
»

Córdoba 28de Febrero de 1877.—gl Juei municipal,MaousI S. Hdlaoata.

MM

(Il ® 
S ' Total de 

muertos.

Total de 
ambas clases.

?“

>

»

>

> »

il

>

1
2

»
5
4

12

Núm. 2040.
DËFÜNCÎÔNÊS regislraiks en este Juzgado durante 1a h reera decena del 

mes de Febrero de 1^77, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 28 de F-ibrero de 1877.— El Juez municipal, Manoel S. Bal men to.

DIAS.

FAI4I4GCIDOS.

TOTAL GENERAL,
VARONES. 1

HEMBRAS.

Solteros. Casados, Viudos, TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21 > » » > > * > > >
22 l > 1 1 > 1 2 3
23 1 > 2 » » > » 2
24 > > > > » > 1 1
25 1 > 1 1 * * 1 2
26 » > * > > > I 1
27 2 2 1 i > 1 3
28 > > > > > >

Total. , . 4 2 6 s 3 1 3 12

Deads S^n loen próximo se ar- 
ri andan dos casiis, g itu ade la nna eu 
la calleja del Nacinnen to, cum. 4, 
en la Ribela, y la otra en la oalle 
del Potro ó linoroíj, mïm. 70: tra- 
téudose ds enafi desde el dia en ia 
Adminif íracíou de los señorea Mar
queses de Viana, efitablecida eu 
las casas principales cém. 3, Pla
zuela de Don Gom ez de esta ca
pital. f—5

A los Secretarios de 
Ayuntamiento*

Pliegos estados para 
la lórmacion. del amUlà-* 
miento y repartimientos, 
près up a es tos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas ¿municipales* 
Se hallan «le venta en el 
despacho de este perlé* 
dico, 6. Fernand..; 54 y 
letrados ^Jë.

AERENDAMiBNTO.

ËD Ja Adniiuistracioû de iog se- 
fiores Kerqueees de Viaaa, estable
cida en Jas caera pritcipaies iiûme^ 
ro 2 plazaela de D. Gômez de esta' 
ciudad, se trata desde ei dia del ar- 
reudaioiento, para deede tían Juan 
próximo, de la casa nûiu. 74, sita 
en la calle del Potro ó Linceos de 
ceta dicha ciudad, 6—4

f^eioras :de cupones 
eon antglo al ülünio 
iLodeio, se hallan de 

; venu eh la iniprenta de 
reste periodico b. Fer* 
; nando 54 y Letrados lb,

jnsiprieîilftj librárdi yUtogWïÎf* i-¿ 

î • -ÿîitw>»fih»»wiâ«
1
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